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la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 
  

ública de] Fcuador, aibnco. de Eebrero PU 

de mil no 
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DE LA COMPAÑIA DENOMINADA: 

AGROPECUARIA MONTALVO APARICI S.A. 
Myreno - 

de Soli- 

  

ra Ximena 
  

  

No- 
4 

CUANTIA:S/ 6*010,000,00 nes 
  

taria Se- 

f . 
Di 4copias 

  

gunda del 
  

canton - 
  

Quito, - 
    

compare- 
  

cen los - 
    

señores: 
  

EDEMIN — 
  

S.A. Te- 

presentada por su Presidente y Representante Legal, In- 
  

  

geniero Abraham Romero, debidamente autorizado por la - 
    

: : ef 
Junta General de Accionistas de la compañia, como se -— 
  

desprende del nombramiento y acta, que en copia certifi- 
  

  

cada se agregan a la presente, de estado civil casado; 

qy enor V ta
 

/ 

£ £ z 
ictor Montalvo Cardenas, por sus propios dere- 

- . - ” + e 

chos, y debidemente autorizado por su conyuge senora -   
  

27 A po 

y Elena Aparici Montalvo, según consta de poder que 5e -  
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agrega a la pre sente; BANCO DE PRESTAMOS S.A.' repre- 

sentado por el señor Alfonso Arcos Villagónez, en su 

_ calidad de Gerente General y Representante Legal om 

— Segun _ consta del nombramiento que.se agrega a la pre. 

sente; de estado civil_casado; señor Fernando MON = 

. . —- ,£ 

talvo Aparici, representado por. el señor Victor Mon= 

2 talvo Cardenas, como consta del poder _que se agrega. = 

a la presente, de estado civil soltero,carlos Valdi= 

vieso Canelos o Y : 2 , por_sus propios. derechos, de estado... co... 

civil soltero y Susana. Montalvo Pparicad, por. sus... - 

_propios derechos, de estado civil soltera. -. Los --com=. 

_parecientes  .son_de nacionalidad. .ecuatoriana,. mayo=-.--- 

res _de edad, domiciliados en esta ciudad,-plenamen-- 

te capaces, a quienes. de. conocer. doy fe, .me piden 2=--. 

_levar a Escritura Pública el. contenido de la siguiente-— 

o minuta: SEÑOR . NOT.ARIO -.-:.- Bírvase in=--- 

corporar_en su Protocolo, de Escrituras . Públicas-- A 

__de mayor cuantia una. de.la aque aparezca. el Contrato. --—- 

de Constitución Simultánea de la Compañí. AGROPECUA-—-— A 

_RIA MONTALVO APARICI-S.A.-, cue se- otorga de-conformi---— 

dad con las siguientes clausulas: __PRIMERA 2 

CO OCOMPARECIENTAES o. Comperecen aYotor-— -—— 

_gqamiento de la presente-escritura -publica-las. siguien--— 

tes personas: FEDEVYIN S.A., representada por sus Presi- 

_dente y representante. legal. -—I,geniero Abraham. Romero --- 

debidamente _ autorizado por_ la Junta General _ de Ac 

. . > =P 

cionistas de la Compania. como -se-desprende- del. nombra-—- 

miento y acta, que en copia certificada se acompaña -— 
,       
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. . m. f 
como documentos habilitantes: el señor Victor Montal- 
  

  

  

  

  
  

. . ” a . « e r 

1 Yo Cardenas debidamente autorizado por su conyug8d, -_ 

3 como se desprende del poder que acompaño.- Corparecen 

4 ademas, para los fines que mes adelante se expresan, 

Dra. Ximena > 

  Moreno de 3 el BANCO DE PRESTAMOS S.A. representado por el señor 

Solines 2 

NOTARIA 2 $1 Alfonso Arcos Villagómez, en su calid ad _de Gerente - 

= 

fi General y Representante Legal_coño se acredita con la 

+ g 

  

D 1 nombramiento que se adjunta Co- PAE a Copia certificada de « 
e me documento habilitante, los señores Fernando Montal_ 

» : . , = o» fr 

wi ___ vo Aáparici representado por el señor Victor Montalvo 

3 Carde enas como se despre nde del poder que se acompaña 

  
ad Como habilitante, Carlos Valdivieso Canélos, y “usa- 

a 
E ne Montalvo “pericia SEGUNXNDA : ANTECE   

    

  

Un
 

el
 es propie-    

  

  

  

  

  

  

¡CN DEN Al La Compana la JEDEMIN S, 

si haría de un 1 mueble ubicado en la Perroquía Tambillo 

. sl del Canton Mejía de la. Provincia de Pichincha, el mis 

0 ÓN ose lO aoquirió por. compra a los señores Jorge mo 

. il Salim y Miguel Jalil Amador Jhanine, mediante Escri- 

$ wlo tura Pública otorgada ante el señor Notario Público =- 

mio del Canton Quit: Oo, doctor Guillermo Gonzalez y Gonzalez 

  mio €ellonce de Mayo de mil novecientos ochenta y siete 

20 debidamente inscrita en el Registro de la Propile-= 

alo dad el catorce. delomismo mes y año bájo el número. 

Al Silent cuarenta y nueve, el mismo que tiene una su=   

  

5 A pérficie aproximada _de treinta y ocho hectáreas = [A 

26 o dentro de los siguientes Jinder asiPor-el_ No rie 

- 7 ! Camino que conduce a los páramos y divide la Maruja.     24 con propiedad de diferentes personas; por el -   
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Ssuro:oen parte, € amino que va a los paramos, y en — 
      

  

Otra propirdad de N, Peña, en otra Miguel Amador, - 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

   

  

  

  
  

continuando también la propiedad del mismo señor Mi 

guel “mador, para encontrar otra vez el camino que - 

va a los páramos; Por el Oriente: la sanja - 

que dividía el lote Chauca, hoy de propieda ad del señor 

Hugo Vizcaino; y, Por elO0O accidentes: Camino 

que divide los lotes Las Lolas de propiedad del señor 

Jorge Salim y San Sebastian del mismo señor Jorge sSa- 

lim Amador. B). Los señores 3,rge $ Salim y y Mjguel Ja- 

111 Amador dhanine adquirieron los inmuebles .de su 

propiedad, en mayor extensión, de la Siguiente - 

menera: Mediante escritura oública de partigión - 

otorgada ante el Notario Décimo texto del Ca (tón Qui- 

to Doctor Guillermo Gonzalez Y Gonzalez, el/treinta de 

Diciembre de mil novecientos ochenta Y tries, inscrita 

el veinte y tres de Marzo de mil novecientos ochenta 

Y cuatro, los herederos del seror Eduarto Amador Abdo, 

procedieron a partirse, entre otros bienes la hacien- 

da denominada Miraflores, situada en la parroquia de 
- 2 - A A A A A 

Tambillo Cantón Mejía, Provincia de Pichincha , la que 
  

  

obtuvieron proindiviso los herederos del señor Eduardo 
  

amador Ando. Mediante convenio transaccional de particion 

  

  

   
   

  

  

   

debidamente aprobado por el Sen Juez Quinto - 

provincial de Pichincha, Doctor Ef aín Martínez, el - 

diez y ocho de Abril de mil novecie tos setenta, cu - 

yas diligencias se encuentran protoc lizada as ante el 

Notario Segundo del 

  

Canton Úuvito, el diez y seis de — 
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o el treinta y uno de Diciembre de mil nove - 

; cientos setenta. El _ señor “Salomón “Amador 

4 adquirió el fundo denominado M,rafiores por 

sio Compra a la señora María Guarderas de 

6 e duarderas,. según o escritura pública inscrita 

; o el catorce de Marzo de mil novecientos 

3 treinta y cuatro. Por estos datos, se 

Vi ficuentra la Hipoteca inscrita en elregis- 
o tro de la Propiedad del _Canton Mejía bajo - 

11 el número SESENTA Y CUATRO, el cinco de - 

12 Agosto de mil novecientos ochenta y siete por 

13 TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES a favor 

ao $ del Banco de Prestamos S.A. "  B) Sobre este 

55 inmueble la Compañía _  EDEMIN S.A. constituyó 

sl Primera hipoteca en favor del Banco de Prés- 
0 tamos en garantía y seguridad del préstamo a 0% 

06 mutuo otorgado por dicha instituciónbancaria, - 

O la misma que se otorgo mediante escritura pú 

20 lica celebrada ante el Notario Vigésimo = 

2 Cuarto, Poctor_ Roberto Salgado Salgado el 
22 oo veinte de julio de mil novecientos ochenta Y siete 

alo. Y bajo el número quinientos veinte y ocho, Repertorio 
2 oo , Sesenta y Cuatro del Registro de Hipotecas cuatrocien-— 

25 _ tos cincuenta y tres del Libro de Prohibición de Ena 

26 _ jJenar el cinco de agosto de mil novecientos ochenta Yo 

A siete. TERCERA +». CONSTITUCION. 

y / Los comparecientes manifiestan que es su voluntad - 

N m.. 094 
Noviembre de mil novecientos setenta, inscrita - 
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fundar, mediante el presente instrumento, la Compañía 
  

  

que se denominará AGROPECUARIA MONTALVO APARICI S.A, 
  

En consecuencia con esta manifestacion de voluntad, 
    

hecha libremente y con pleno conocimiento de los efec- 
  

tos llamados a producir , los comparecientes fundan y 
    

constituyen esta Compañia mediante el presente acto - 
  

  

ESTATUTO Ss - PRIMERA - 

de constitución simultanea y declaran que vinculan la - 
  

_ manifestacion de su voluntad expresada a todas y cada _ 

una de las cláusulas de este Contrato. € UA R T Aa: 

E s TATUTO Ss . —- La Compañía que se constituye - 

mediante la presente Escritura Pública se regirá _por 

las leyes ecuatorianas y los siguientes estatutos , - 
  

  

NATURALEZA, DENO'"INACION, DOMICILIO, OBJETO, _ MEDIOS, 

  

  

PLaZzo Y DURACIÓN, DISOLUCION Y LIQUIDACION ___. == 

A X t. Íículo P r im er o 3 NAT URA-= 

L E 2 A Y DP E NOM UI N AC 1 O N_ . q 

AGROPECUARIA MONTALVO APARICI S.A. es una Compañía Ang 

nima de nacionalidad ecuatoriana que se rige por por las   
  

  

leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas 

en _los presentes Estatutos , en los que se le designa-. 

ld 
rá simplemente como "la Compañia". Articulo 

  

Segundo: DOMICILIO La Compañía 
    

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito, 
  

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, lugar 

en el que se encuentra su sede edministrativa, _ pero - 

podrá establecer agencias o sucursales en uno o  va-= 

rios lugares del Ecuador o fuera de el, previa reso-     

E 

 



  

An 0 A 5 

" : ya Y 77 

lución de la Junta General, adoptada, con sujeción a la 
  

  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

¿ Ley y a estos estatutos. Artículo =o 

z Tercero: OBJETO o-La Combpañ la. 

4 tiene como objeto principal la actíidad agropecuaria 

Dro, Ximena , . 
Moreno de 5 | en todos sus ramos, especialmente se dedicara a la - 

Soliass 6 crianza de todo tipo de ganado, la producción agríco- 
NOTARIA 2a. A 

o 7 la Y lechera. La compañia podra adquirir bienes in- e 

8 muebles, realizar actos que impliquen la importacion 

4 de bienes de todo tipo y su comercialización, podrá - 

+0 actuar como socio o accionista en compañias por cons- 

11 tituirse o adquirir acciones gparticipaciones en com- 
l ' 

: 12 pañías constituidas: podra ejercer. la representacion _ 
. 

o. a de terceros podrá comercializar todo tipo de bienes, 

” 14 especialmente dedicados ala agricultura, de igual mo- 

15 - do podrá comprar toda clase de bienes inmuebles y: - 

16 arrendarlos. ___Ar tículo Cuarto: 

1 MEDIOS e - Para el cumplimiento de sy obje- 

o 18 --to, la Compañía podrá efectuar toda clase de actos 

o 19 Y contratos, cualquiera que sea su naturaleza, permi- 

20 tídos o no prohibidos por la.ley ecuatoriana . - a 

21 Artículo _, Quinto. PLAZO 

22 - Y D UR ACION e El plazo por el cual 

23 se forma la Compañía es de cincuenta años a contarse 

24 desde la fecha de inscripción en el Registro Mercan- 

25 til de la Escritura Pública de Constitución de la = 

vi misma. Vencido este plazo, la Compañía se extinquira 

- 5 A de pleno derecho a menos que los accionistas, reuni- 

AN / dos en Junta General ordinaria o Extraordinaria en       
PP A e A
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forma' expresa y antes de,su expiracion decidieren pro- 
  

rrogarlo de confórmidad con.lo previsto por estoss+Es- 
  

tatutos, Artículo Sexto . - 
  

DISOLUCITIOMN ANTICPADA “y 
  

LIQUIDACION '. La Junta General de Ac- 
  

> : , - . . 
cionistas podra acordar, en la forma prevista por la 
  

Ley, la disolución de la Compañía antes de que fenez- 
  

ca el plazo establecido en los presentes Estatutos. = 
  

Para la liquidación de la Compañía, por disolución - 

. e 

voluntaria o forzosa, se procedera de acuerdo con la 

  

  

  

ley, SEGUNDO _. - ¿CO CAPITATL: o 

SOCIAL. - Artículo Ss ép- o 

timo: "CAPITAL SOCIAL .- 

“El capital social es de Seis millones diez mil sucres 
  

dividido en seis mil diez acciones con un valor nomi- 

  

  

nal de Un mil sucres cada una. Artículo o 

Octavos, —-REFERENCIAS L E 

GATLES '" ” En todo lo relativo a aumentos o dis- 
  

: . - . * . . ? 

minuciones de capital, preferencia para la suscripcion 

de acciones, capitalizacion y demas asuntos que hagan 

  

  

__. relación co ital social, se estara a lo dispues- 

to por la Ley,  _ TERCERO - DE - 

LAS: ACCIONES Y LOS AC 
  

CIONISTAS Artículo - 

      Noveno.o:. NATURALEZA D E 

LAS ¡ACCIONES Las acciones seran 

_nominativas, ordinarias e indivisibles. A yr - 
  

tículo Décimo. EXPEDICION     
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DE TITUDOS « Las acciones constarán 
      

f numerados que serán autenticados con la - 
de titulos. IN - a 

firma del Presidente Ejecutivo y del Vicepresidente - 
    

Ejecutivo. Un título de accion podra comprender tan- 
- 

tas acciones cuantas posea el propietario o parte - 

  

  

    

      

de éstas, a su elección. Artículo - 

Decimo Primero, REFEREN - 

ecIlIAs L E G A LES | = En cuanto 2 - 
  

la perdida, destrucción o deterioro de títulos, cesión 

prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se - 
    

estará. a lo dispuesto por la Ley, al igual que en lo 
  

  
relacionado con los derechos Y obligaciones de los - 

    

accionistas, CUARTO LA DE LOS 

ORGANOS DE GOBIERNO Y 
    

ADMINISTRACION. - Artículo 
  

Décimo Segundo, La Compañía será 
  

gobernada por la Junta General de Accionistas, órga- 
    

no supremo de la Compañía Y administrada por el Pre- 
  

sidente Ejec cutivo y el Vicepresidente Ejecutivo de -= 
  

  

    

    

FA misma. D. LA. JUNTA". SCENE?" 

— RALPE_ ACCIONISTAS. 
o Artículo o | Decim o Terce- o 

ro. COMPOSICION + La Junta General 
  

de Accionistas es el órgano supremo de la Compan ñla Y 

se compone de los accionistas o de sus representant£sg- 
    

o mandatarios reunidos con el quórum y en las condi- 
    

A, 
S/ ciones que la Ley,los Reglamentos de la Superinten - 

: S : 
/ dencia de Compañias y los presentes estatutos exigen. 
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Artículo o Decimo €uar- 

LOA ATRIBUCIONES Y 

DEBERES. Son atribuciones y deberes de la - 

Junta General: a) Ejercer las facultades y cumplir - 
    

_con las obligaciones que la Ley y los presentes esta- 

_ Jar sus remuneraciones; e) Dirigir la marcha y orien- 

  

tutos señalan como de su competencia privativa; b)In- 

terpretar en forma obligatoria para todos los accionis- 

tas Y organos administradores las normas consagradas 

en estos estatutos; C) Autorizar la constitucion de 

: eS 
mandatarios generales de la Compañia, asi como tam - 

bien la 1 constitucion de factores Mercantiles. Esta re- 

solucion « deberá adoptarse con el voto favorable de al 

_menos setenta y cinco por ciento del capital suscrito 
  

y pagado de la Compañia; a) Elegir y remover al Pre- 

sidente Ejecutivo y al Vicepresidente Ejecutivo, y fi- 

tacion general de los negocios sociales, ejercer las 

funciones que le comneten como entidad directiva su- 

_prema de la Co mpañía y. todas aquellas funciones que -— 

la Ley y estos estatujós no atribuyan expresamente - 

a otro organismo social; _f) Autorizar al Presidente 

Ejecutivo y al Vicepresidente Ejecutivo de la Compa-— 

  

fía la realizacion de actos o celebración de contra-= 

tos, cuando la cuantía de las obligaciones sociales -" 

_que de ellos se deriven exceda de trescientos salarios o 

mínimos vitales generales gq) Autorizar _al Presidente 

_Ejecutivo el arrendamiento o venta ya sea kotal o - 
  

    parial, las hipotecas, y en general cualquier contra-   
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ye 
* 

si 

to que implique gravamen o disposicion de los bie- 
  

e 

nes inmuebles. Esta decision debera adoptarse con -     

el voto favorable de por lo menos el setenta y cin-   

  

izar al Presidente Ejecutivo para que rueda librar, 
  

aceptar y endosar letras de cambio y cualesquiera o-     

q _Á —_ _€€--z-_-— A _E_E__I0E-E_IAAA A A 
troyefectos de comercio cuando excedan de trescientos 
  

  

salarios mínimos vitales, Ar tic ulo o 

Décimo __ Quinto. JUNTA 6-2 

GENERAL ORDINARIA  . El bPresiden-     

  

te Ejecutivo. y/o. el Vicepresidente Ejecutivo del la - 

Compañía, por iniciativa pronia o a pedido del o los 

accionistas que representen, por lo menos, el veinte     

y cinco por ciento (25%) de capital pagado, convoca- 

ran a Junta General Ordinaria una vez al año, dentro   

de los tres primeros meses posteriores a la finaliza _ 

cion del ejercicio economico de la Compañia, para con-   

siderar, sin perjuicio de otro 

  

s asuntos, los siguien-       

tes puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y los   
  

> 

informes que Je presetaran el. Presidente e Ejecutivo y 
  

el Comisario acerca de los negocios sociales en el - 

ultimo ejercicio econoriico y dictar su resolucion   

_b) Resolver acerca de la distribucion de los benefi- 
  

cios sociales y de la formacion del fondo de: Reser- 
  

A   y N 

  

vaz_c) Proceder, llegado el caso, a la des designación 

de los funcionarios cuya elección le corresponda -   

F 

segun estos estatutos, 2s1 como fijar o revisar sus 

  

    

r espectivas remuneraciones. Articulo 
  

Y   
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Decimo Sexto: JUNTA: - 
    

GENERAL EXTRAORDINARIA . 
    

El Presidente Ejecutivo y/o Vicepresidente Ejevutivo 
  

convocarán a reunion extraordinaria de la Junta Gene- 
  

ral de Accionistas cuando lo consideren necesario; - 
    

cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas 
    

que representen por lo menos el veinte y cinco por - 
  

ciento (25%) del capital pagado y cuando asi lo dis- 
  

rongan la Ley y los estatutos. A r t icu 1 o 

Decinmo, Septimo. CONVOCA. 

TORIA sin perjuicio de las atribuciones que, 

sobre el particular, reconoce la Ley al Superinten- 
  

dente de Compañias y al Comisario, _las convocatorias 

para las reuniones de la Junta General de Accionis- 

tas seran hechas por el Presidente Hjecutivo y/o el 

Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía, con ocho - 

días de anticipacion, por lo menos, al: día fijado pa- 

ra la reunión; en este lapsono se ¡incluira el día - 
    

en que se haga la convocatoria, ri el dia fijado pa- 

ra la reunion, El Comisario sera convocado mediante 

nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatona 
  

que se haga por la a prensa se le convoque especial e 
  

individualmente, _mencionandolo con su nombre y ape- 

1llido, La convocatoria expresara el lugar, día, fecha, 

hora y objeto de la. reunión Y seran nulas todas las - 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con esun- 

tos no expresados en la convocatoria. Ademas Para -   

aquellos accionistas que hubieren registrado su direc- 
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008 
7 uns JU r 

Ls ml . : 
cion en la Compañia, la convocatoria les sera hecha 
  

  

    

  

  

  

    

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

  

    

    

  

    

  

  

        

) - 

a con la misma anticipación de ocho días, medianteta - 

3 _blegrama o telegrama fechado, confirmado mediante -___. 

6 carta certificada. Articulo De-= 

sl O: cíiímo_ Octavo. QUOR UM A 

6 Para que la Junta General de Accionistas Ordinaria o __ 

7 Extraordináfia pueda validamente dictar resoluciones, 

3 debera reunirse en el domicilio princifal úe la Com- 

si Pañia y concurrir a ella un número de personas que __ 

mi representen por lo menos la mitad más uno de las ac-__ 

au ciones suscritas y pagadas. Si la Junta General no - 

"mi puede reunirse en la primera. convocatoria, por falta __ 

13 de quorum, “se procedera a una segunda convocatoria, - 

16 _la que no podra demorar _ más de treinta días de la - A 

ys fecha fijada para la primera reunion y se referira == 

3 a los mismos puntos expresados en la primera convoca- 

y toria: la Junta General _se reunira en segunda  Cconvo- 

<8 catoria con el número de accionistas presentes y se - 

9 expresara asi en la convocatoria que se haga _. - _— 

mi Artículo ___Decimo __Nove-= 

a RO. MAYORIA _. - Salvo las excepcio- 

alo nes legales y estatutarias, las decisiones de la -— a 

a Junta General seran tomadas por la mitad más uno del 

24 capital pagado representado en ella. Los votos en -— 

0 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. En 

“lA caso de empate, la proPuesta se considerará negada ,- 

oy Artículo  Vigaésimo., ouo- 

NN/ R UM MAYORIA ESPECIA - 
7 ” 
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LES - Para que la Junta General Ordinaria o Ex 
  

  

traordinaria pueda acordar validamente el aumento O - 
  

disminución del capital, la transformacion de la Com-   

pañía, la reactivacion de la Compañia, en proceso de 
  

  liguidación, la convalidacion y en general cualquier 

___ modificacion de los estatutos,habra de concurrix a ella 

_un numero de personas que representen por lo menos, - a 

__la mitad mas uno de las acciones suscritas y pagadas. 

Si_no se obtuviere en primera convocatoria el quórum 

__establecido, se procedera a una segunda convocatoria 

que no podrá demorarse más de treinta dias de la fecha 

fijada para la primera reunion y cuyo objeto sera el   

mismo que se expreso en _la primera convocatoria; en - 

esta segunda convocatoria, la Junta General podra - 

constituirse con la representacion de la tercera parte 

__del capital pagado, particular que se expresará en la 

convocatoria que se haga. Si luego Ce la segunda con= | 

vocatoria tampoco e lograre el quorum requerido, se 

rocedera gefectuar ina tercera convocatoria, la que _P EA UAM NA ALA gq 

_no podra demomr mas de sesenta dias de la fecha fija- 

da para la primera reunion ni modificar el objeto de . 

_<convocada_se constituira con h
a
 

esta; la Junta General _2 

_el numero de accionistas presentes, debiendo expresar- 

lo
 

, onvocatoria que Ss: en. la se este particular 

ra los casos previstos en este artículo, las decisio- 

__nes de la Junta General seran adoptadas con el_voto - 

_favorable de, por lo menos, la mitad mas una de las - 

acciones pagadas representadas en ella. Los votos en 
   



  

E 
a 009 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria nu- 
  

  

      

  

    

  
  

    

    

  

  

    

  
  

    

  

    

  
  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

1 

ml ? meríca. En los casos especificos contemplados en estos 
ARA — —_—— _ A _ o — _ —  _ _ __— ——— —— 

y il 
E 3 estatutos se observaran_ la mayoría en ellos requerida, 

E ) 
3 Articulo Vigesim.o Prime 

Dro. Ximena 
ras; DERECHO A VOTO .. - Moreno de Sl A 2 A 

Solines a , . 4 En la Junta G neral cada acción ordinaria pagada ten- 
NOTARIA Za, 

. 7 dra derecho a-:un voto; las que no se encuentren libe- 

8 : radas, dan derecho a voto en proproción a su haber - 

pagado. __Artículo___Vigesimo___ 

1 Segundo .- REPRESENTACION. 

11 _ A más de . la forma de representación prevista por la 
A 

: 1 Ley, un accionista podrá ser. representado en la Jun- 

13 ta General mediante un apoderado con poder notarial - 

$6 general o especial. Articulo Vi - 

. . . 
15 gesimo ___Terceros: JuUNTAis 

.6 GENERALES UNIVERSALES. . - 

10 No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, 

18 la Junta General _se entendera. convocada y quedara - 

sio.  validamente constituida, en cualquier tiempo y en - 

lo. Cualquier lugar dentro del territorio nacional, para ___ 

mo tratar Cualquier asunto, siempre que este presente - 

72 todo el capital pagado y los asistentes acepten por - 

23 unanimidad la celebracion de la Junta, quienes debe- 

slo Tan suscribir la correspondiente acta bajo sancion -__ 

15 ___ de nulidad. Sin embargo, cualesquiera de los asisten- 

__ tes puede oponerse a la discusion de asuntos sobre los 

A NA cuales _no se considere suficientemente informado . -=___ 

Articulo Vigesimo Cuar-     
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to: SECRETARIO e - Las Juntas Gpnera-     

  

la Compañía, o, en su defecto, por el accionista o re- 

  -.les.serán- presididas porel Presidente Ejecutivo de _____ 

    

presentante que, en cada sesion se eligiere para el 
    

efecto. El Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía ac- 
  

tuara como Secretario de la Junta General y, en su fal- 
  

  

    
  

ta, se designara un Secretario Ad-hoc.  B. EL 
VICEPRESIDENTE EJ E CUTIVOS., 

Articulo __Vigesimo _ Quin- 
tor. PEb_ VICEPRESIDENTE 

EJECUTIVO DEA como   

PAFIA . El Vicepresidente Ejecutivo de la Com- 

pañi« sera nombrado por la Junta General de Accionis 
  

tas de la Compañia Y ejercerá sus funciones por el - 

perído de tres años, pudiendo ser reelegido indefinida- 

_ mente. Artículo __Vigesimo 

Sexto. ATRIBUCIONES Y 

EA 

DEBERES + Son deberes y atribuciones del Vice- 
  

_ presidente Ejecutivo de la Compañía: a) Actuar como - 
  

secretario de las sesiones de _la Junta General de Ac- 

cionistas; b) Vigilar la buena marcha de la Compañía; 

c) Sustituir al Presidente Ejecutivo en caso de ausen 
    

cia temporal o definitiva de este, hasta que la Junta 

General de Accionistas designe - al Presidente Ejecutivo 

Titular de la Compañia; d) Supervigilar la gestión del 

Presidente Ejecutivo y. demas funcionarios de la Compa- 

ñia¡e) Firmar con el Presidente Ejecutivo las obliga- 

ciones de la Compañia cuando el monto de ellas exceda 
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=9> un. 010 

de doscientos salarios minimos vitales generales - 
  

  Y previa autorizacion de la Junta General de Accio-___ 
o _nistas cuando el monto exceda de trescientos salarios     

mínimos vitales generales; £) Cumplir con los demas -   

deberes y ejercer las demas atribuciones que le co -   

  

  OCC EL. PRESIDENTE EJE= 

A CUTIVO .- Artículo Vi oo   

o | |gésimo Septimo E L PR E- 

SIDENMTE EJF¿CUTIVO . La adminis 

_tracion y dirección de la Compañía. estara. a Cargo - 

  del Presidente Ejecutivo de la misma. Para el ejerci-__ 

cio de este cargo no se re ulere ser accionista de - A     

_la Compañía. Artícuwlo__ Vigesinmo   

  Octavo. DESICNACION., El Presi- 

dente Ejecutivo será elegido por la Junta General -—     

de Accionistas por un periodo de tres años pu -     

    

  

    

  

      

  

diendo ser reelegido indefinidamente Ar ticu- 

ado Vigésimo __Noveno A 

REPRRESENTACION LEGAL,  Corres=_ 

_ ponde al Presidente Ejecutivo de. la Compañía la re- 

presentacion legal de la misma, en juicio o fuera de __ 

él Ar to culo 7 rigesimo=8%8-=__ 

ARAS ATRYIBDUCETONES Y Á 

OO DEBERES 5 Ppesidente Ejecutivo de - 
la Compañía tiene a su cargo el manejo de los nego- 

SV V | o 
N cios sociales con sujecion a la Ley, los presentes - 

    

estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 
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General de Accionistas y el Vicepresidente Ejecuti- 
    

il vo: Enparticular, amas de la reprosentacion legal -____   

que le corresponde, tendra los deheres y atribucio-"_ 

—_ nes que se mencionan a continuación: Uno ) Realizar 

-__ todos los actos de administracion y gestion diaria de 

——_ las actividades de la Compañía, orientadas a la conse=_____ 

cución de _su objeto Dos ) Sométer anualmente a la 
. a A A -. po - Y AS E E 

: / 
c  Munta General Ordinaria de Accionistas un informe re-= 

_lativo a la gestióm levada a Cabo en hombre de la Com- 

pañi a, inf ormandole_ sobre la marcha de los negocios — 

oosociales. Tor es ) Formular a la Junta General de Ac-_ 

cionistas las recomendaciones que considere convenien- 
  

___ tes encuanto a la distribucion de utilidades y la - 

constitución. de reservas. Cuatro ). Nombrar y 
                          

_ remover al personal de la. Compañía y fijar sus remu- 

-_  neraciones, .asi.como. sus deberes y atribuciones_ +... 

an co 3) Constituir factores mercantiles con auto- 

rización de.la Junta General con las atribuciones que 

-—— considere convenientes. Se i s ) Designar apodera __ 

dos generales de la Compañía, asi como constituir pro- 

curadores judiciales, con autorizacion de la Junta Ge- 
    

  

neral. Siete) Dirigir Y Aupervigitar la conta- 

bilidad y. servicio de la Compañía, así como velar por 

el mantenimiento Y conservación de los documentos de 

la Compañía. Oc ho) Formular balances e inventa - 
e A (A A A A A A A AAA AA A A A A A A - 

rios al final de cada ejercicio económico Y facilitar 

al Comisario el estudio de la contabilidad. N uemv e) 
K— < _»P-_—_ e —— ———— — — —   

Abrir y Cerrar cuentas corrientes o de tualquier otra 
+      
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so 011 

naturaleza y designar a lao las personas autoriza- 
  

  oo das para emitir cheques o cualquier otra orden de pa-_|- 

A GO contra las referidas cuentas previa autorizacion=___ 

A e da unta General de Accionistas. Diez) Cum=. 

a roy hacer cumplir las decisiones de la Junta Sene-=__ 

¿$ ral de Accionistas... Once ) Firmar con el Vicepre- 

a didente Ejecutivo las obligaciones de la. C ompañía- A 

A uando ed monto. de ellas exceda de doscientos salarios 

a mínimos vitales generales y previa. autorizacion de la 

A Santa General de Accionistas.cuando er monto exceda =o 

A e trescientos salarios minimos vitales generales. 

A fos. Eroec:e ) Ejercer y cumplir todas las atli-=__ 

a Huciones y degeres que reconocen e imponen la ly y -=__ 

e _los estatutospbresentes así como todas aquellas que = 

A BAN inherentes a. su funcion y necesarias para el ca- 

hal cumplimiento de su cometido. AÚINTO_.-_ 

DE LOS ORGANOS DE     

A FISCALIZACION _.. Artículo 

o Primeros. LOs Trig.es im 

COMISARIOS LO o La Junta General de Accio-___ 
” . a . 5 

o nástas Pombrara un Comisario principal y otro suplen- 

en_el ejercicio de sus -   
> r . 

te, los que duraran un ano 

ina funciones pudiendo ser definidamente reelegidos, 

  

A Para ser Comisario no se requiere ser accionista - 

NY de la Compañia. Los Comisarios tendran todos los de- 
    A xy/ rechos, obligaciones y responsabilidades determina - 

    
 



  

  

20 

21 

22 

23 

24 

¿5 

16 

2 

25 

dos por la Ley y los presentes estatutos. Ar t icou - 
  

  

  

  

lo. Trigésimo Segundo. _— 

EL _ CONSEJO DE VIGITLAN - a 

A L£ TA La Junta General de Accionistas y podra _deci=_ 
  

dir, a su criterio, la creacion de un Consejo de Vigi-   

_lancia, designar a sus miembros integrantes y reglamen-__ 

tar sus funciones. El Comisario necesariamente formara 
  

_ parte de este Consejo, pero sus responsabilidades, de-   

_heres y atribuciones no podran. ser transferidos.a di-____ 

__cho Consejo, ..bajo ninguna circunstancia. SEXTO... 

DEL EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCES, 20 RESERVAS 0. o X 

BENEFICIOS . Art Í cu 1 o 

Trigesimo_ Tercero... EJERCI 

¿<CCIO... LL ECONOMICO  . - El ejercicio=____ 

económico de la Compañia se iniciara el primero de Ikine- 

___ro y terminara. _al treinta y uno de Diciembre de cada. A 

año. Art i culo Trigésimo 

Cuarto. APROBACION DE__ 

BALANCES... -. No _podra_ ser aprobado ningún. bazo 

lance sin previo informe del Comisario, a disposicion 

E de quien se pondrá dichos balances,-_así coma las cuen=__ 

tas y documentos correspondientes, por lo. menos. trein- .._ 

_ta días antes de la. fecha en .que_se_reunira.la Junta. 

___General que los aprobará.. El balance general, estado... 

__de pérdidas y ganancias y..sus.anexos,.la. memoria del =____ 

_ Presidente Ejecutivo y el informe del Comisario, estaran... 

a disposicion de los accionistas por lo menos: con quin-  



  

uo. 012 
£ + o. sí Y? 

ce dias de anticipacion a la fecha de reunion de 
  

> 
General que debera conocerlos, Ar - 

A Aa Junta A A A A A A A A —Á A A É   

ticulo Trig e simo Quin - 

er
 

  

  

toos, FONDO DE RESERVA de
 

  

Dre. Ximena 
Muieno de sio LEGAL ».- La propuesta de distribucion de u- - 

      

Solines 

MOTARÍIA Lo. 

6 tilidades contendrá, necesariamente, la destinación   

7 de un porcentaje, no menor al diez por ciento (10%) 

2 de ellas, para la formación de reserva legal, hasta - 

2 que esta ascienda, por. lo menos, al cincuenta por - 

10 siento (50%) del capital social. Artículo   

41 Trig e simo Sexto: R E Ss ER - 

2 VAS FACULTATIVAS Y ES - 

PECIALES Y DISTRIBUCION 
  A AAA 

14 DE UTILIDADES Una vez hechas las 

deduccones a las que se refiere el artículo precedente 
iS pS A ANN 

de estos estatutos, la Junta General de Accionistas -   AA A e 

podrá decidir la formación de reservas facultativas 
YA QAÁ A _—   

o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una | 
PA e o   

parte o todas las utilidades _ líquidas distribuíbles - 
19 — A A   

a la formación de reservas facuitativas o especiales, 
A A 

sera necesario el consentimiento. unánime de todos - 
A _ __EEXX PX, A A A A A CA A AA 

los accionistas presentes; en caso contrario, del - 
E e O A A A A 

saldo distribuible de los beneficios líquidos anua -   BA A O A 

les, por _lo menos un cincuenta por ciento (50%) dera ___ AY AA AAA Á   

distribuído entre los accionistas , €n proporcion al -— 
25 

      

  

2 A capital pagado que cada uno de ellos tenga en la Com- 
$ 

. WN pañia.. SEPTIMO. _ DISPOST-="     
  

CIONES VARIAS .«- Artículo 

  ll
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Trig é simo se ptimo. - ACCE 

s 0 A LOS LIBROS Y 

e UU E N r AS « — La inspección y conocimiento de 
  

_ los libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, - 
  

carteras, documentos y escritos en general solo podra 
  

permitirse a las entidades y autoridades que tengan - 
  

la Facultad para ello en virtud de contratos o pOr dis- 
  

posicion de la Ley, así como aquellos empleados de la o 

Compañía cuyas labores lo requieran sin perjuicio de lo 

E para fines especiales establezca la Ley, Ar - o 

tículo Trigésimo _ Octavo. 
NORMAS SUPLETORIAS Para to- 

do aquello que no > haya expresa disposición estatuta - 

ria, se aplicaran las normas contenidas por” la Ley de 

Compañias y demás leyes y reglamentos pertinentes, vi- 

gentes a la fecha en que se otorga la escritura Públi- 

ca de Constitucion de la Compañías, las mismas que se 

tenderan incorporadas a estos estatutos. HASTA AQUÍ 
  

    

  

LOS ESTATUTOS. Q u Il N Tr A . S u S e rR 1 Pp - 

CION Y PAG o. D E A e c JO -- 

N E Ss . Los accionistas fundadores suscriben ínte- 

gramente el capital social de, Seis millones diez mil 

sucres dividido en Seis mil diez acciones hominativas 
  

Y ordinarias ' de Un mil. Sucres cada una, de confor- 

_ midad con el siguiente detalle: 

  

A 

CONTINUACIÓN VIENE 

EL DETALLE     

4 - 
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Accionista . Capital Capital 
' 

> a. 9 Suscrito _ Pagado 
MA NS : A A A e —_— 

ví SN a , , A 
Seal | 2] EDEMIN S,A, S/ 1600. 000,00 517 6' 000. 000, 00,- 
RdA, A A AQ 
SN , o e 7 

: «| Victor Montalvo E 7.000,00 7. 909,00 
: É , go o 

Dro. Ximena . E E g 
Moreno de 5| Fernando Montalvo E 1,000, of 1. 000 ¿00 

o Í / 
Solines ¿| Carlós Valdivieso É 1. 000,É0 1.000,00 

NOTARIA a. Í o Ñ 
y | Susana Montalvo / 1,0600/00 1.000,00 

a 5 ; S/ 6'010,000,00 S/ 6'010,000,00 

y SEXTA: .- ¡CORMA DE PAGOS. 

“0 Los fundadores de la compañía pagan del capital sus- 

01 crito por cada uno de ellos, mediante aporte en nume- 

: 12 rario segun aparece de los certificados de los deposi- 

13 tos efectuados en la cuenta de integracion de capital 

14 de la Compañía, abierta en el Banco de Prestamos; - 

15 excepto EDEMIN S.A. que cancela la totalidad del ca- 

? 6 _pital suscrito mediante aporte en especie, como se in 

o dica más adelante. SEPTIMA. APORTE - 

sel EN ESPECIE . EDEMIN S.A. por intermedio 

V » - 

lo ide. su Presidente, Ingeniero Abraham Romero, con el —- 

mp — 9bjeto de cubrir el _nago de seis mil acciones ordí- 

mf Marias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una que - 

alo Suscribe en la constitucion de la Compañía aporta y 

2 transfiere la propiedad plena y absoluta del inmueble | 

ab de su propieded cuyos linderos, dimensiones, histo ___ 

05 oo ria de dominio se encuentran detallados en el literal 

26 A aj de la clausula segunda: Antecedentes de este ins- 

$ | Lo avalundo en la su . 7 / trumento, el mismo que ha sido avaluado en la suma de 
W 

28 Veinte y cinco millones novecientos setenta y cin- 
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  co sucres nueve centavos (S/25'000.975,09) y que dedu- 
  

  

  _ cido al monto al que asciende la obligación hipoteca- 

_ ria en favor del Banco de Prestamos por la suma de - 
  

Diecinueve millones novecientos setenta y cinco sucres 
    

  

__ al monto del capital suscrito por EDEMIN S.A. en la -— 
  

Constitucion de la Compañía que asciende a la suma de.   

S is" millones de sucres.- Los accionistas fundadores, 
  

___ excepto EDEMIN aprueban el avalúo del inmueble que se 

_ aporta, el mismo que se adjunta como documento habi-_______ 

_ cinco millones novecientos setenta y cinco sucres. -— 

Los accionistas fundadores se comprometen a responder,   

í 
solidariamente frente 9 la compania y < 

  

o Porta. EDEMIN S.A. recibirá por su aporte en especie 

a seis mil_acciones ordinarias y nominativas_ de UN_MIL ___ 

SUCHRES cada una. OCTAVA Q- SUSTITUS 

CIOMN D_E DEUDOR + El Señor AXlfonso Ar 

cós' Villagómez, en su calidad de Gerente General del 

Banco de Préstamos S.A. declara que autoriza_la_tra 

_ferencia de dominio del inmueble de propiedad de  EDE- 

- MIN S.A. ., en favor de_la Compañía que se constituye 

mediante el presente instrumento, la cual asume las 

obligaciones hipotecarias en los mismos términos y... 

—condiciones establecidos en. el contrato. de mutuo hi- 

_ potecario celebrado entre el Banco de Préstamos S.A. 

y UDEMIN S.A., conforme consta de la Escritura Públi- 
E   
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ca otorgada en Quito el veinte de julio de mil no- 
    

ochenta y siete, ante el Notari igesimo 

  

  

  

A _Cuarto Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en __ 

a cinco de Agosto del mismo año en el Registro de la =_ 

oo Propiedad del Cantón Mejía. NOVENA o. 

L 1IMITACIO EN DE Ñ HIPO TE CA - 

Comparece el Banco de Prestamos, a traves de su Geren- 

te General, para eytablecer la siguiente limitacion - 

de hipoteca: Como consta de la clausula segunda de - 
  

la escritura cil tada en la letra B) de los anteceden- - 
a A A A A q AS Ro A A   

tes, el Banco de Prestamc 108 : Otorgo a la compañía - 
  

EDEMIN 5. A. un prestamo de amortización gradual - 

con emision de cedulas, _ Por la cantidad de Treinta Y 

cinco mi illones de sucres (5/35'000. 000 ,00) y, como - 

el Banco ha autorizado que el inmueble ubicado en la 

parroquia Tambillo, del canton Mejía, provincia de - 

Pichincha, que garantiza esta operacion, se aporte a 
    

AGROPECUARIA MONTALVO APARÍIC 1 S.A. y que esta compa- 
A 

      

Ma se sus Eiuya en la referida deuda, asumiendo, en - 
  

consecuencia, la obligacion : de pagar el saldo cortado 

al treinta de Juní O de mil novecientos noventa, que 

es de DIE ¡CINUEVE MILLON eS NOVECIENTOS SETENTA Y C1IN- 
  

Y 

co SUCRES NUEVE CENTAVOS (5/19* 000. 975 99); Capital. - 

reducido que debe ser entregado al Banco mediante - 

dividen dos semestrales e iguales de SEIS MILI ONES TRES 

CIENTOS VEINTE Y UN MIL Si TECIENT rOS OCHENTA Y SIETE 
    

    O 

J SUCRES MOVENTA Y TRES CENTAVOS (S/6' 321, 787,93) cada     N une, a partir del treinta y uno de Diciembre de mil -   
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novecientos noventa, todo como consta en el contrato 
  

  

  

 escriturario arriba mencionado: por lo tanto, el Banco 

a declara que la garantia hipotecaria que mantiene a su 

___ fawor la compañía AGROPECUARIA MONTALVO APARICI S.A. 

__ _queda reducida a la cantidad señalada , esto es, - 

o —Piez y nueve millones novecientos setenta y cinco su- 

_-' cres con cero nueve centavos (S/19'000.075,09). fir- 

mado. Doctora Cecilia Cordova de Narar3o.. Matrícula _ 

número mil _trescientos seis,. Colegio de. Apogados de ___ 

  co Quito. PD ECIMA a DECILARA - 

O CIONES _ F INALE S - Expresamente 

Jas fundadores de la Compañía declaran y ¡acuerdan - 
  

lo siguiente: a) Que se encuentran conformes con el 

_ texto de los estatutos que regiran a la Compañia Y que 

aparecen transcritos en la clausula cuarta del presen 

te contrato, estatutos que han sido elaborados, discu- 

tidos y aprobados anteriormente por los accionistas. 
  

_b) /Butorizar a la Doctora Roclo Marquez para que a — 

_ nombre Y representacion de la Compañia:palice ante la 
  

Sunerintendencia de Compañias Y demas ¡autoridades com- 
  

petentes, todos aquellos tramites que sean necesarios 
  

para el establecimiento legal de esta Compañía, hasta 
  

la inscripcion de la misma en el Registro Mercantil - 

correspondiente. A este fin, la presente Escritura - 
  

Pública y en especial, esta disposición transitoria, 
  

le serviran de suficiente documento habilitante, al - 
  

accionista. fundador autorizado; c) Autorizar a la - 
  

Doctora Rocío Márquez para que convoque a la Pyimera 
   



  

Dro. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARÍA Za, 
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Junta General de Accionistas de la Compañia, la que - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

— —sendrá.per objeto, necesariamente, la designación de 

a los funcionarios cuyos nombramientos corresponde de __ 

aa conformidad con los estatutos, a la Junta General, y 

o A da rati ific cación de todas las gestiones que, a nombre 

o. de la Compañía, haya realizado el mismo en uso de las 

R atribucione 25 que se le confiere mediante esta cláusu- 

o da, asi como asumir una de ecision respecto a los gastos 

de constitución, Ust ed senor Notario, se servirá agre- 

oo gar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los - 

oo documentos que se acompañan. firmado. boctora Rocío - 

Márquez. Matrícula pro onal número dos mil sete - 

oo cientos cinuuenta Y a Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor - 

o legal. Y leída que fue a los compare cientes por mi - 

Ñ o la Kotaria; se ratifican y firman conmigo en unidad - 

o de acto de todo lo cual doy fe. firmado. Señor Inge- 

_ micro Abraham Romero. COM? de ciudadanía 0600565055 

e . + 

firmado .. Señor Víctor Montalvo Cardenas. Cedula - 

  

de ciudadania numero 170172827-9. firmado. Señor - 

Carlos Valdivi8e80 Canelos. Cédula de ciudadanía 

170646760-0. firmado. Señor Alfons so Arcos Villagó- 
  

mez, Cédula de ciudadanía número 1700202888.firma- 

: 2. A 

do. Señorita “usana Montalvo “parici . Cegula de -— 

ciudadanía número 170588120-7. firmado , Poctora 
      

  

  

A Aimena Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

y QUITO. SIGUEN A CONTINUA“CION LOS DOCUMENTOS 

Nx LABILITANTES:     
 



  

Quito, 9 de Marzo de 1990 

Señor ingeniero 
Abraham Romero 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme manifestarle Que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía EDEMIN S.AÁ,, en sesión celebrada el día de: ' 

hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Presidente de la 
Junta Directiva, funciones que las desempeñará por el lapso de un año 
contado a partir de la presente fecha. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran 
detallados eñ la Escritura de Constitución de la Compañías, otorgada 
ante la Notaria Segunda de este Cantón el día 18 de Febrero de 1987 e 
inscrita en el Registro Mercantil el día 22 de Febrero de 1989. 

La representación legal de la Compañía la ejercerá la Junta 
Directiva a través del Presidente. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

     
   

Atentament 

GE 1) 
ol / 

Y d 

Ma rcól deta Puente 

Acepto y agradezco el nombramiento prece énte. 

48 - 

A braham Romero 

LOA esta lec ¡ lecha queda ÍMSCILO ql prescin 

documento bajo el No, 1 7 5 Jel Re 

   
REGISER pena, 

a Val 
EL MEGISTRADOR 
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ACTA DE JUNTA GENE 
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 ai 2 01 

RAÁAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPARIA EDEMIN S.A. 

REUNIDA EL 10 DE JULIO DE 1990 

En la ciudad de Quito, el día diez de julio de 1990, a las 17:00h, 

3 la imtersección de la Av, 6 Ce 

Diciembre y Eloy Alfaro, Edificio Equus, de esta ciudad, se reúnen los 

Ún 

10
 CS dy
 

o o ue
 

mr
 

Y 0d 

ACCIONISTA 

Central ue Ádrnunisiración C,A,, 

CENTRALCA, representada por el 

Lcdo Diego Fernandez Salvador 

RÁL S.,Á., representada por 
y 

el Lcdo. Diego Fernandez Salvador 

sel Bustamante o
 

Diego Fernandez Salvador 

Rogue Bustamante E. 

Ricerdo Crespo P. 

TOTAL 

sccionistas de la Compañia EDEMIN S.Á.: 

CAPITAL SUSCRITO Y 

PACADO 

8'296.0060,00 

8'000,000,00 

1.000,00 

1.000,00 

1.000,00 

1.000,00 

17'000,000,00 

a
r
 

  

A
 
A
R
 
A
N
C
 AL
O 

CT
A 

PA p
a
r
t
 

de 
o
 

T
E
A
 
E
R
A
N
 

A 
E 
E
N
C
A
R
A
R
 

E
R
 

e
 

ar



A
 

¿Pichincha en la Constitución de la Compeñla Aoónica Que se denorinar 

  

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, preside la 

reunión el Presidente de la Compañfa Ing. Abraham Romero y: actúa 

como secretario Ad-hoc el Lcdo Diego Fernandez Salvador. 

Por encontrarse presente el 100% cel capital suscrito y pagado de 

la compañia, los accionistas resuelven por unanimidad constituirse en 

Junta Ceneral Exireordinaria de Accionistas, con el csrácter de 

universal, renunciando al requisito de cunvocatoria previas al amparo de 

lo dispuesto por el art. 280 de la Ley de Compañías vigente, con el 

obieto de conocer el siguiente punto del orden del día: 

1.- Autorizar al Presidente de la Compañía Ing. Abraham Romero 

para aque realice el aporte en inmueble en la Constitución de un: 

Compañía Anónima. 

La presidencia luego de ratificar por secretaría la concurrencia del 

100% del Capital suscrito y pacedo de la Compañía, declara instalada la 

unta General Extraordinaria de Accionistas con el carácter de 

universal, y dispone que se proceda a conocer el orden del dia 

acordedo. 

tuego de un intercambio de opiniones, la Junta Ceneral de 

Accionistes “resuelve, por unanimidad, autorizar al Presidente de la 

Compañía para aue aporte el inmucble de propieded de Edemin S.A,, 

1 ubicado en la parroquia de Tembillo, Cantón Mela Provincia de 

y 

us
 

* 
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"Agropecuaria Montalvo Aparachi S.A." obtenida para el efecto la 

autorización del Banco de Préstamos, institución a la cual se otorga 

hipoteca sobre el mismo. La compañla recibirá 6.000 acciones de 

S/.1.000 cada una por este aporte. 

Por haberse tratado el único punto del orden del día, la 

presidencia concede un receso de una hora para la elaboración del acta. 

Reinstalada la sesión el acta es leída, aprobada y suscrita por todos los 

accionistas presentes. 

A las 18:00h se levanta la sesión. 

A y A Mur 

CENTRAL DE ADMINISTRACION C.A. 
1 . / Í 

CENTRAVCA / 

  

P 

e / Y fil. o 0) Ju 
past Ra rá Bustamante Diego JN  vador 

| ? . 4 

    

    

  

   LAT AZ - La 37 pl / 
ee - 7 A 

MA, e: fi IF - 4. 

Roque Bustamante / Ricardí 

Certifico que es fiel copia de la pi ginal. y 

Y 
- 

Diego Salvador - 

secgetario Ad-Hoc 
Po! 

  
 



  

¡OTARIA 

IGESIMO . 

ZUARTA 6 

  EY 
"PROTOCOL IZACION —— BANCO DE PRESTAMOS 1IO0-=12,01,83.- 

Ab 

¿ 

ECONOMISTA ALFONSO ARCOS  VILLAGOMEZ. Presente. 

S56-007/10-0029, Cúmpbleme llevar a eu conocimiento que. 

el Directorio del Banco de  Fréstamos, en sesión 

celebrada el diez de enero de mil no/ecientos ochenta. 

yv nueve, desianó a usted GERENTE de la Matriz del 
4 

Banco _ en esta ciuded, para un periodo estatutario de. 

tres (3) años, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil. Sim. 

embargo, usted deberá ejercer sus funciones hasta que. 

sea legalmente reemplazado. De conformidad con los 

estatutos del Banco, usted ejercerá la 'representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Institución de | 

las oficinas a su cargo. Sus principales obligaciones 

se encuentran indicadas en el artículo cincuenta 
  

cinco (55) de los Estatutos reformados y codificadoz 

del_ Banco de Prestamos, que constan de la escritura 

pública otorgada en Quito, el seis de septiembre  d- 
  

mil novecientos ochenta y cinco. ante el  Notaric 
    

Décimonoveno del cantón, doctor Jorge Campos Delgado  t: 

inscrita el veintiuno” de noviembre del mismo año. 

Atentamente, (firmado) E. Córdova M.,- ESTEBAN  CORDO'"" 

MORALES, Secretario.-—- ACEPTACION: En esta misma fecha 

acepto el cargo de Gerente de la Matriz del Banco  . 

Frestamos para el cual he sido designado. (firmadi 

Alfonso Arcos V.,- ECON. ALFONSO ARCOS V..-- CON EST 

FECHA QUEDA INSCRITO El PRESENTE DOCUMENTO BAJO. El 
    

NUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO (483), DEL 

1 

  
  
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

et AS  



  

// 
RE OMA LENTOS 1 120 : 

PCUITO, a des de febrero de mil novecientos ochenta y ) yg19 

1 

mueve. REGISTRO MERCANTIL — El REGISTRADOR, (firmado) _] 

Dr. 6. Garcia B.. Di. Custavo Gaercía Banderas. Sigue 
    

cuan sello." RAZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha 
  

cen__ toa foja útil. gprotocolizo en el Registre de   

citures  úúblicas de la Notaría  Vigésimocuarta de | 
  

Lote Ccetitón, actualmente a mi cargos el _ nombramiento 
  

Ae Gerente de la Matriz del Banco de Préstamos  —S.fi., 

tt kexto antecede. uito, hoy. día martes, catorce 

Zo febrero de mil _nmcovecientos echenta y nueve. El 

MARIO. (firmado) Lo. Roberto Salgado S..-  Sique an] 

Se protocolizó hoy, 
  

  

  

co teo íñi, y, en fe de ello, confiero esta COFIA  CERTI- 

FICADA, sellada Y firmada, en Quito, a catorce de 

fobrero de mil novecientos ochenta y nueve. - 
      

EL NOTARIO, 
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NOTARIA 

YIGFSIMA OCTAVA  *% 

Dr. Juan del Pozo 

a 

NOTARIO 
ABOGADO 

CULTO - ECUADOR 

      
     
    LES 

pas DIA 
EA 

ASA eS      
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PODER GENERAL En la ciudad de San 

Ñ OTORGADO FOR LA SEÑORA Francisco de Quito, 
| 

ELENA APARICI DE MONTALVO Carital de la Renú- | 
Yz2—_——— 

  

  

EN FAVOR DEL SEÑOR VICTOR blica del Ecuador, 
  

  

A
 

  

  

    

E e E LINO MONTALVO CARDENAS hoy dia viernes nue- 
a 

EEE E po (CUANTIA INDETERMINADA) ve de julio de mil 
da e Ñ * 

Hue do Jl novecientos ochenta 

Cep - 
Ep e : o y dos, ante mi el 

ml! Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, Doctor Juan 

   D
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A
F
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del Pozo Castrillón, comparece a la celebración de 
  

la rresente escritura "ública de otorgamiento de un 
  

roder general, la señora Elena Avarici de Montalvo, 
  

dor sus "ronios derechos .- La comnmareciente es de 
  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, do 
  

miciliada en esta ciudad, mayor de edad, legalmente 
  

canaz vara contratar y vara contraer obligaciones, a 
  

quien de conocerla, doy fe; y me solicita que eleve 
  

a escritura vuública el contenido de la minuta que me 
    

nresenta, cuyo tenor literal y que se transcribe a 
  

continuación es el siguiente:- "SEÑOR NOTA 
    

RIO :- Sírvase extender una escritura vública en 
  

la que conste el siguiente "oder general .- Comrare- 
        ce la señora Ehena Ararici de Montalvo y manifiesta 
     



  

| Pocer general, amplio: 

  

P en derecho se tequiere, a su marido señor Victor Liz 

1 
1 
1 

r 

i 

A A A A A A A A e A A A A A 
4 

1 
$ E y 7, . ono A no Montalvo Cárdenas, rara que je rerresente en to- 
A A A A A 

, ro 
dos los actos juridico S, negocios y contratos a que 

oy - Y . _ Qs A A A A A A A A 

ml tenga que concurrir como "erte, sea "or sus vromios 
3 o A A o o. o A e A 

lad conyu- 

      

    

  

e sea como rvarticime en la socieda 

l 
e 

wi los bienes nara 

que los venda, transfiera, arrende hinoteque, e- 
A A 

najene o constituya grava 
EE A A A A A A 

o bles o inmue bles .— Aunque el noder gue la comiten- 
13 y -- A e e PS o A A A A —Á a 

La te otorga 2 su marido es sin limitaciones, menciona 

, esvecialmente el "oder que le otorga vara rerresentar- 
PO o e A A - . 

le en negocio bancarios y gestiones 
to .- A A A A A A - - - A Lo mo 

to eu ator iano de Seguridad Cocial, vara obtener rrés 
PT o o A 

  

abrir cuentas, girar sobre ellas, acertar pe
t 

c
a
 

3
 o 2 

  

xr o 3 a 
mw Y Elrar_? nagarés O letras de 

| mendatario "uede ejercer las facultades esrveciales -— 
A A A A A 

que se eñala el artículo Cincuent a del Códi go de Proce— 

Ve. dimiento Civil y está también facultado a delegar el 

| , q 23  Mmandeto en persona de su confianca .- Usted, señor 

% Notario, Ale mese agregar las cláus ulas y declaraci O 

nes que sean mene O 

o
 12 

c
t
 

ES
 a escritu-» 

  

ra .- Firmado). Doctor Jaime Vela Badillo .- Abo= 

  

o gado .— Con Matricula de Afiliación del Colegio de A+ 
e. + A - - o e A mo. . o. A A 

  

  bogados de Quito, el mismo que suscribe la »resente aa 
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] minuta de otorgamiento de noder general que queda - 
nom A A AAA ES A - TA A AAA AAA 

| 
Vo  transcrita" .- Hasta aqui la minuta que queda eleva+ " ap E A E MUELA CAE YA: 

É 

! 7 : 
da a escritura muública con todo el valor legal .- Pa+ 
NN A 

CADA | ra la celebración de la presente escritura »ública, 
psa OCTAVA q A A A _ -_- -dAAA 

2 ken der FOzO  _i se observaron todos los nrecertos legales del caso;- 
SOTARIO TT an o At 
ABOC ADE 
yor 400 y leida que le fue Integramente la misma a la _comna- 

LLO > ECUADOR na] 

reciente, "or ml el Notario O, aquella se ratifica 
A A A A A A A A - e A 

en todas sus "artes y, Tara Constancia, firma con=| » 

migo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 
FjAÓAÁ<=— AI _ - -  - -  _-- ALA A KA A AAA A CC 0  _  _ AA 

; 

o ámmado) ens áparici_de Montalvo .- Cédula de | 

Identidad número diecis slete - cero cuatrocientos seis; 
E . > ¡AA A A AT TT ATT TT PD TT TA TT E 

a mil trescientos ochenta y tres .- Cédula Tributaria : 
3 — — ¡€ A A A A — 

E 
| número doscientos ochenta y un mil ochocientos seten- 

57] . 

El ta y cinco .- El Notario ./ Pirmado).- Doctor Juan , 
AG 7 TE 

5 del Pozo Castrillón” .— 
fa PA , 

2 A 
er — A A A 

| 7 . 

17: 

SÁ AD Se otorfó ente mi; y en fe de 

| ello, confiero esta 3LGUNDA COrTA sellada y fir- 
19 | A - A A A A 

| meda en quito, a doce de julio de mil novecientos o- 
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a. A e a dis: 

A O ONO A] 

POLun Go sita o Quito, cejitel de 

| Sr. Yernends Hontelvo ApaBric) lu gfepúbiles del 

] ln LuVOr des o icurucr, huy día 

| Sr. Víctor Nentuivo CéÉra.nos Jueves Veinte y 

MY Coplus o uno de Septiembre 

de mil Cin | 
  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

LOS Otciivite y NieVo, Onte Mi, Dolor .s«tbterto Selzudo 

Calvados, Hoterio Yi ésimo vuerto de este ntón, come 

o Pltste, el Sevor gernonde ent lvo  Apericl, solterd, 

Pur sus OLvoplos deP.PeenoS. yl Culifalrcietlty es mayor 

de wuud, “ds MutiOlualdio estistorio onu, aGcmiciliudo .n 

ect ElJUuet Qu QUito; sw tlf Le vusoz pese controtar 

y obldisl1swe, BoQuÍieél ue cunGuol duy Ses Bien instraí- 

do por sl Notorlo, en ei Ou sto y Pesultodos de 

este escu lture cue a Cussbrurlea 

: tucliemente ade vcuorao a li minute gu: Mes ent/exa Cuyo 

tenor literal y « £ 

| "Su 0oua DNOTRARTO 57) Sírvosa incorporer en 

el Proiocole do Ceci lares Paulicues á SU Corso, unu de 

auto atado led le edo lo dde ls Clúuscules: 

y E A as Lolke LÚ aa AVE otras LO Ataca di Lor aL RrR3 

Ml Líúodue, DMlscscilo Voce! loto. ua cd Seo curnenygo vontaj- 

VO Aperici A A EA NY UN Rea Ed Sal Luro y dá e. 

DMACIL1UUO em vea sta, ud raerlante poará uvnd- 

diante Matar teo ya rats Con ectde   
  

ROBERTO SALGADO SALGADO 
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El infrascrito Registrador de ha Propiedad del Cantón Mejía, a petición * 
  

de parte interesada, en forma legal, CERTIFICA: Que revisados los Regig . 
  

tros de Hipotecas y Gravímenes de esta Oficina, para ver los existen- 

tes referentes a hipotecas, embargos o prohibiciones de enajenar que ay 
  

fecten a los potreros; El Carmen número Uno, Romerillos número Dos y Má 
  

  

   y Meruia púsero mo que forman uy 

  

1 Un cms : : - . . 
So cuero; —in muebles de Ja hacienda denomineda Miraflores 41to ubica 

do en la zona rural de la parroquia de Tambíllo del Cantón Mejía, Provin 
  Y 

  

cia de Pichincha; propiedad de la COMPAÑIA EDFMIN S,A,; adquirido me- 

e   
diante escritura pública otorgada el once de Mayo de mil novecientos 

chenta y siete, ente el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor ¿ha 
  

llermoConzález y ConzÉález, inscrita el catorce de Fayo de mil novecien+ 
  . 

tos ochenta y siete; por compra a los Señores: Jorge Salim Amador Jhanj . 
  

ne y Kiguel Jalil Amador Jhanine.- Los Señores: Jorge Salim y Miguel Jg 
  

1i1l Amador Jhenine adquirieron los inmuebles de su propiedad, en mayor” 
  

extensión, de la siguiente manera; A) Mediante escritura pública de pal 
  

| tición otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito doctor Chi 

llermo González y González, el treinta de Diciembre de mil noveciento' 
  

ochenta y tres, inscrita el veinte y tres de M arzo de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro, los herederos del Señor Eduardo imador Abdo, procedije 
  

ron a artirse, entre otros bienes, la hacienda denominada Miraflores, 
  

| situada en la parroquia rural de la zona rural de la parroquia de Tam 

billo, Cantón Mea, Provincia de Pichincha, la que obtuvieron proindivi 

  

so los herederos del Señor ¿duardo Amador Abdo.- Mediante convenio tran 
  

l saccional de partición debidamente aprobado por el Señor Juez Quinto 
    

Provincial de Pichincha, Doctor kfraín Hartínez, el diez y ocho de A- 

  

ed
 

bril de mil novecientos setenta, cuyas diligencias se encuentran prot: 
      colizadas ante el Notario Segundo del Centón Quito, el diez y seis de 

 



1 (Noviembre de mil novecientos setenta, inscrita el treinta y uno de Diciem 
  

= bre de mil novecientos setenta. b) El señor Saloñóm Amador adquirió LA 

el fundo denominado Miraflores por compra a la Señora María Guarderas d 
1 A QQ

) 

  

4 (Guarderas, según escritura pública inscrita el catoros de Marzo de mil 
  

5 [novecientos treinta y cuatro.- Por estos datos, se encuentra la Hipoteda 
    

6 [nfímero SESENTA Y CUATRO, inserita el cinco de Agosta. de mil novecientos 

7 ldchenta y siete por TREINTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES a favor del Bando 
| 

a (de Próstemos S.A..- Prohibición número CINCUENTA Y TRES, inscrita el cin 

  

  

co de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, impuesta por el mismo ¡Ban 
  

0 |co de Préstamos S.A. y no aparece embargo.- Machachi, a siete de Enero 
  

11 |8e mil novecientos noventa y uno.- El Registraldor.- Ol. tura lo. 

E ¿ 

  

13 
  

14 
  

15 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 



  

ACTA.DE AVALUO 

En la ciudad de Quito a los 8 días del mes de agosto de 1990, los que 

suscriben, Víctor Montalvo Cárdenas, su cónyuge señora Elena Aparici 

de Montalvo, Fernando Montalvo Aparici, representados ambos por el 

señor Víctor Montalvo. Cárdenas, los señors Carlos Valdivieso Canelos y 

Susana Montalvo Aparici, convienen en suscribir un Acta de Avalúo de 

inmueble que será aportado por la Compañía EDEMIN S.A. en la 

constitución de la Compañía AGROPECUARIA MONTALVO APARICI S.A. 

Para constancia de lo expresado las personas antes mencionada proceden 

a inspeccionar y avalar el siguiente inmueble. 

Predio: $ 

Parroquia: Tambillo 4 

Cantón: Mejía É 

Provincia: Pichincha |" 
e 

Linderos: 

NORTE: Camino que conduce a les páramos y divide La Maruja con 

propiedad de diferentes personas; 

SUR: En parte, camino que va a los páramos y en otra propiedad de 

N. Peña, en otra Miguel Amador, para encontrar otra vez el camino que 

va a los páramos; 

ORIENTE: La zanja que dividía el lote Chauca, hoy de propiedad del 

señor Hugo Vizcaino; 

n
g
 

4 
, 

- s
l



  

3 
go 

Ae 7 A 02 A 

OCCIDENTE: Camino que divide los lotes Las Lolas de propiedad del 

señor Jorge Salim Amador y San Sebastián “del mismo/señor Jorge Salim 
f 

Amador. 

Sobre este inmueble la aportante constituyó hipoteca abierta en favor 

del Banco de Préstamos S.A. en garantía y seguridad*del préstamo a 

mutuo otorgado por dicha institución bancaria, 

, 
y 

Luego de efectuada esta inspección los Comp ecientes avalúan el 

inmueble |een la suma de .S/.25'000.975,09.*" (Veiñticinco millones 

novecientos setenta y cinco sucres 00/100). 

Para constancia de aceptación los Comparecientes firman a continuación 

el avalúo realizado. 

7 

/ 
1 t- 

  

( El aridi de Montalvo 
: EAT - 

representado por representada por 

Víctor Montalvo Cárdenas Víctor Montalvo Cárdenas 

    
Carlós Valdivieso Canelo 

Gisele fl 
Susana Montalvo Aparici 

  

     



  

23VY 
MUNICIPIO DEL CANTON MEJIA 

TE $ ORERIA 

  

P£ONDOS AJENOS 

CTA NO e rRTN ES GA A FAVOR DE AGROP*CUARIA MONTALVO APARTCI 
NOMBRE: .....5 AAA 

ISI 

DIRECCION :Tamb-i2Lo 

TITULO yo 45022 
A ) >, > € 

Machachi, a 4 de PS9reXo de 19.22 erp UU rior rn rc nr rr ro . e 
ONCEPTO: 49 el impuesto de Alcabalas y adicionales en el 

ESNLaro cds “KPORTE A COMPANIA S/E7 Aviso No 247137 de la — 
Notaria 248 "del Cantón quito; meme 

El presente Título se emite de acuerdo a lo ¡7 VALORES 1 

dispuesto en la ordananza Municipal del Can- || ——————————— 

lón Mejía, dictada el. IA La y 
corresponde a enano qomo nn rnnn toman cmo 

ATcabala 1'061,396,80 
Docente mena SAS A GO 

Def Nac, 77.274,80 

_A partir de la fecha in 
ADE A MEAN 

rr rro rra 

rr arc rr monton 

      
  

  

COSTO DE IMPRESION sí. 20,00 

TOTAL sy 11 447.790,80 
. UN MILLON VUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIEN 

SOÑE NovanmTaj BO/1g0 co e e 

Fecha de Pago Teno canodanca ros, . de 19... 
  

       ep 
'éssanual, por Lu falip. 

  

dicada y luegs de .....k.......... "días «usted pagará el 
j A . A       ES ¿<A 

  

+ 

e. 

t, 

, 

$ 

+ 

.



  

banco de prestamos 
ba AS 

Lt) 

  

Po 

Q.= No 430692 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  
        
  

  

    

  

    

En DÍA L MES] AÑO SFL | DPTO | ppccio: 
ro SCYNITA Hi ? 

z COMPROBANTE CONTABLE | 05 So 91 1 10 | DY 030 

CODIGO RR 2 7 ' "MONEDA NACIONAL 
CONTA] BLE NOMBRE DE LA CUENTA DEBE 11 Y ARE "R DEB É HA B ER 

1+11040501 CHEQUES PAIS 2 OOOO OO ccoo 

. a a a A O q - 
y 

- 
, e 

j SON TOTAL 10.000,00 10.000,€ 
É . . 

CPNCRErO: Y. recibido para integración de capital de la Cía, AGRORECUARIA. MONTALVO 
' APARÍCI S.A. de acuerdo al sl lente detallo a 

Victor Mont % e Pm ES ontalvo $ 7.000,09 E > Fernando Montalvo 1- 000,00 E , | Carlos Valdiviazo . 099,00 . mn A 
. Susana Montalvo + y 009% 03 S rg, 3 

4 : A Ed TA Y yA AER rs as 

¿Hecho por | Revisado por 10, 00806” AG Fina Autorizada - m | dm. Pe ALA 
AR FORM. 104096 REV. X 

, 
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11 

124 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

16 

19) 

28 

24 V - 

Enmendados: Alfonso Arcos Vilagomez/. Vale. sustituya.- 
    

    
cortado. Valen. Enmendacgcinco. Vale.  Enmendado: sol- 

    

    

  

  

  

  

  

tero. vato LY ” pa e 

A Se otorgo ante mi, y a 

en fe de ello confiero esta __ TERCERA COPTA  __ 
  

    firmada y sellada eh Quito a*'pPimero de marzo de - 

mil novecientos noventa yúno. 
  

A A A y a a 

Doctora *imena Moreno te-Selines 

lora. Ximena Moreno de Solines | 

| NOTARIA SESURZA | > 

  

  
  

  

QUITO - ECUADOR 
  

  

  

RAZON: Cumpliendo con 1 2 te 
de Compañíss, en su Resolución No. 91.1.1.1.0505, de 19 de 

merso de 1.991, tomó nota de ls sprobeción consterte en di- 

che Resolución el margen de la Escritura Motris de Constita- 

ción de le Compañía AGRO'ECUARIA MONTALVO APARICI S.k., 08- 
lebreás el 5 de febrero del presente eño.- Quito, e dies y 

nueve de msrso de mil novecientos novents y uno0.-. 

  

SUL UA 
Drs. Ximens Moreno de Solines 

e 

  

    

  

  RA .. o, 

¡Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEEVADA 

  

 



  

EM 

ZON: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números - 
356 del Repertorio y 217 del Registro de la Propiedad, hoy Jueves a las ocho horas.= 

Machachi, Marzo 28 de 1.991.- Certifico.- El Registrador .- Edurne 

Con esta fecha queda inscrito el presente Vocumento y la Resolución 

número quinientos cinco, del señor Intendente de compañías de Quito 

de 19 de marzo de 1991, bajo el número 586 del Regístro Mercentil, 

tomo_122.- Quede archivada la segunda Gopía certificada de la escri 

tura pública de constitución de la compañía "AGROPECUARIA MONTALVO 

APARICI S.A.*, otorgada el S de febrero de 1991, ente la notaría se- 

gunda del cantón, Dre. Ximena Moreno de Solines.- Se dá así cumpli- 

miento e lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de 

conformidad s lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nímero - Sin a dos 

de abril de mil novecientos noventa y uno.- 

fr. + Ul] Cara Banderas 

SSIRALOR MERCAR OIL Del CANTON QUITO 

  

   

 


